
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A 
MODIFICAR POR LA SEMARNAT EL REGLAMENTO DE LA LEY G ENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA D E ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO, A CARGO DE LA DIPUTADA GRACIELA SALDAÑA FRAIRE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD 

La suscrita, Graciela Saldaña Fraire, diputada a la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, 
numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
soberanía la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes 

El viernes 31 de octubre de 2014 el Ejecutivo federal publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), una 
serie de decretos que reforman varios reglamentos en materia ambiental (paquete), así como el Reglamento de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos. Sobre todo el 
reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente en materia de 
ordenamiento ecológico. 

II. Consideraciones 

La reforma energética aprobada por el Poder Legislativo en agosto pasado representa el mayor reto ambiental del 
país. Lograr que el paquete verde incluya previsiones y acciones en materia de ordenamiento ecológico del 
territorio para garantizar el derecho a un medio ambiente sano y al desarrollo integral y sustentable es una 
necesidad imperante si queremos evitar una regresión en las políticas ambientales de México. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente representa la ley marco del sector ambiental 
en la que se encuentran establecidos los principios y principales instrumentos de política ambiental del país. Por 
ello, reforzar con el reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente en 
materia de ordenamiento ecológico para evitar cualquier daño y deterioro ambiental que se pueda ocasionar con el 
desarrollo de las recientes reformas aprobadas, por lo que es una acción imprescindible, incorporando criterios que 
fortalezcan la gestión ambiental como el principio precautorio en las definiciones de la ley, ya que ésta debe ser la 
base de un sistema que garantice la protección del ambiente como cimiento para el desarrollo integral y sustentable 
de la sociedad mexicana. 

El ordenamiento ecológico del territorio es un instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el 
uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación 
y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos. Se considera que es el instrumento de política ambiental más 
adecuado para armonizar las actividades humanas con la vocación del suelo de manera que se puedan asegurar 
condiciones de sustentabilidad en el corto, mediano y largo plazo ya que permite orientar el emplazamiento 
geográfico de las actividades productivas, así como las modalidades de uso de los recursos y servicios ambientales, 
lo cual lo convierte en la base de la política ecológica. 

 

 

 

 



Por su parte la Ley de Hidrocarburos establece que las obras o actividades de dicho sector son competencia federal, 
no por ello la infraestructura que se establezca en algún territorio deja de tener impactos físicos sobre las regiones 
en las que se asienta, además de que puede representar un factor de riesgo para otras actividades en caso de 
siniestro, por lo que requieren ser considerados al momento de la planeación del uso del territorio. Más aun, en una 
lógica de corresponsabilidad del Estado mexicano (a través de la federación), convenir con otros órdenes de 
gobierno la realización de ordenamientos ecológicos territoriales en su modalidad regional facilita la coordinación 
y comunicación entre ambos órdenes en términos de planeación espacial del territorio, por lo que incluir en estos 
procesos las consideraciones respecto de la infraestructura del sector hidrocarburos (de parte del orden federal) es 
su responsabilidad pensando en el desarrollo integral y sustentable del país que enmarca el artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que se considera que no sujetar a estos convenios 
las actividades del sector hidrocarburos consiente y evidencia una irresponsabilidad y falta de interés por coordinar 
la planeación del desarrollo nacional. Lo que sin duda alguna dificultará alcanzar la meta de un desarrollo integral 
y sustentable. 

Necesitamos considerar la exclusión de la materia de hidrocarburos dentro del marco de planeación a nivel local y 
regional tal cual como lo plantean los artículos 38 y 40 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y Protección al Medio Ambiente en materia de ordenamiento ecológico. 

Sobre la etapa de diagnóstico al que se refiere el artículo 43 del ya mencionado reglamento, que busca identificar y 
analizar los conflictos ambientales en el área de estudio cuando se elabora un ordenamiento ecológico regional, es 
ilógico que queden fuera del mismo las actividades del sector hidrocarburos, que se prevé sean las que mayor 
conflicto puedan generar en el territorio. Por lo que esta exclusión debe ser reconsiderada por el Poder Ejecutivo en 
su propuesta de reformas al reglamento. 

La etapa de pronóstico abordada en el artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Medio Ambiente en materia de ordenamiento ecológico pretende analizar la evolución de los 
conflictos ambientales a partir de la previsión de las variables naturales, sociales y económicas como resultados de 
las actividades que se realizan sobre el territorio, por lo que excluir al sector hidrocarburos, sus actividades e 
infraestructura de esta etapa no garantiza que se logre una planeación integral del desarrollo en el territorio 
nacional. 

En los artículos 48 y 49, se establecen los supuestos para modificar un ordenamiento ecológico territorial regional, 
es de particular interés, pues conlleva la posibilidad de modificar por la vía rápida los ordenamientos ecológicos 
regionales vigentes al momento de la publicación del reglamento lo que pondría en riesgo la planeación territorial 
previa y por tanto, la garantía de los gobernados a un desarrollo integral y sustentable (con su participación activa). 

El artículo 58 que corresponde a los ordenamientos ecológicos locales, excluyen de su competencia la posibilidad 
de reconocer en cualquiera de las etapas de la elaboración del ordenamiento las obras o actividades del sector 
hidrocarburos pese a que son actividades de la mayor relevancia para el desarrollo integral local. 

Un ordenamiento ecológico nacional no tiene sentido si no se escala de lo local a lo regional, y luego a la escala 
nacional, por lo que deben incluirse las actividades del sector hidrocarburos en todas las escalas de este 
instrumento de política ambiental. 

 

 

 

 

 



III. Marco jurídico 

Respecto de los artículos 38, 40, 43, 44, 48, 49 y 58. 

Por las razones expuestas anteriormente se propone a esta soberanía, el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que 
se modifiquen los artículos 38, 40, 43, 44, 48, 49 y 58 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de ordenamiento ecológico con el fin sujetar al sector hidrocarburos al 
ordenamiento ecológico territorial en todas sus modalidades para garantizar la vigencia de dicho instrumento de 
política ambiental. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2015. 

Diputada Graciela Saldaña Fraire (rúbrica) 
 


